
           Proceso: Ejecutivo Laboral segui do de Ordinario Demanda ntes: SEBASTIAN CARILLO MIRANDA y EZEQUIEL CORREA CANCHILA Demandado: COLPENSIONES  

Radicación: 13001-41-05-002-2015-00437-00     
Demandante :Luis enrique Caicedo Jiménez 
Demandada: COLPENSIONES 

 

 

 

Al despacho del señor Juez el presente proceso informándole que dentro del mismo l, la 
parte demandante solicita la entrega de Depósito judicial por valor de 250.816., como 
único saldo pendiente de la deuda -Sírvase proveer.- 

 
Cartagena, julio siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

DIANA PAOLA AQZUERO RAMIREZ 

Secretaria 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CARTAGENA, 
Cartagena, julio siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Visto el informe que antecede y una vez revisado el expediente,  se observa que se entregó al 
demandante titulo judicial 412070001834906, por valor de $6.724.299, pero, quedó 
pendiente un saldo del crédito total de la obligación, por valor de $ 255.816. 
 

Una vez verificada la cuenta de depósitos judiciales del Juzgado en el Banco Agrario,  
observa el despacho, que el dinero reclamado ( correspondiente al saldo pendiente de la 
obligación) no está a disposición del Juzgado. Por tanto, no se accede a la solicitud de 
entrega de título. 

No obstante lo anterior, se ordenará requerir a Colpensiones, para que certifique el pago 
correspondiente a ese saldo o, proceda a efectuar el correspondiente deposito.  

 
 

En Consecuencia de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo de  Pequeñas Causas 
Laborales de Cartagena, 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: no acceder a la entrega de título solicitado por el demandante. 

SEGUNDO: REQUERIR a Colpensiones para que certifique el pago por el saldo 
pendiente de la obligación que asciende a la suma de $ 255.816.  

 

Líbrense los oficios correspondientes. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANUAR JOSE MARTINEZ LLORENTE 
JUEZ 

Firmado Por:

 

Anuar Jose Martinez Llorente

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Laborales 002

Cartagena - Bolivar
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